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Julio diez (10) de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
REF: Ejecutivo de GONZALO ZULETA c.c.#12.096.514 siendo sucesor 
procesal CHRISTIAN ZULETA GONZALEZ contra OSWALDO BOTINA 
ERASO c.c.#94.415.491. Rad. 41001-40-03-007-2010-00182-00. 
 
 

            
Para llevar a efecto la diligencia de remate de las mejoras  trabadas en  la 

presente ejecución construidas en lote de terreno de propiedad de la señora 

Hortensia Sánchez Barrios, ubicadas  en la  Calle 25 B # 3-45 de la 

urbanización Las Delicias de la ciudad de Neiva, de propiedad del demandado 

OSWALDO BOTINA ERASO, las  cuales se hallan debidamente secuestradas y 

avaluadas, se señala la hora de las 9  a.m del día 14 de septiembre  de 2023.   

 

Las mejoras  a rematar, se encuentran avaluadas en la suma de CIENTO SEIS 

MILLONES SETECIENTOS DIECISIETE MIL  PESOS M/CTE  ($106.717.000.00) 

y será postura admisible la que cubra el setenta por ciento (70%) del referido 

valor, previa consignación del cuarenta por ciento (40%), en la cuenta del 

juzgado No.410012041007 del Banco Agrario de Colombia S.A, con la 

advertencia que  dentro de la hora señalada para la práctica del remate (9 

a.m  a 10 a.m) debe enviarse por  el correo electrónico institucional  

(cmpl07nei@cendoj.ramajudicial.gov.co), copia de la cedula de ciudadanía 

y del recibo de consignación del 40% en el Banco Agrario de Colombia S.A, 

de tal manera que verificados estos documentos se dará al postor el link para 

el ingreso a la diligencia a las 10 a.m, donde se escuchara  una a una las 

posturas en el orden en que se envió el correo electrónico con los documentos 

mencionados y conforme la dinámica que se explicara al inicio de la  audiencia.  

 

Se ordena fijar el aviso en la página web de la Rama Judicial en el micrositio 

fijado para este Juzgado,  por el término de diez (10) días, anteriores a la 

diligencia de remate y anunciarlo  tal como lo indica el artículo 450 del Código 

General del Proceso  publicando por una sola vez en el periódico de más 

amplia circulación en  esta localidad o en la emisora local bien sea CARACOL 

o RCN, debiendo allegar el interesado vía correo electrónico institucional 



(cmpl07nei@cendoj.ramajudicial.gov.co), una copia informal  de la página 

del  diario de su emisión o la constancia del administrador o funcionario de la 

emisora sobre su transmisión junto con el certificado de tradición y libertad 

del inmueble.  

 
Se informa a  las partes e interesados que la diligencia se hará de manera 

virtual y que la plataforma a utilizar es  través  del  aplicativo lifesize, 

advirtiendo que a las 10 a.m del día señalado se admitirán a todos los que 

hicieron postura dentro de las 9 y 10 de la mañana de ese mismo día y 

se escuchara una por una  en el orden en que se  envió la documentación 

indicada  por el correo electrónico  

(cmpl07nei@cendoj.ramajudicial.gov.co)   

 

 
NOTIFÍQUESE  

 

ALMADORIS SALAZAR RAMIREZ 
Jueza 
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